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Magistrado Ponente: MANUEL ALÍ RODRÍGUEZ MUSTAFÁ 

 

 

Mocoa, 26 de junio de 2024 

 

Radicación 520012333000-2024-00119-00 

Medio de control Controversias contractuales  

Demandante 
Compañía Mundial de Seguros S.A. 
mundial@segurosmundial.com.co  

Apoderado 
Gustavo Alberto Herrera Ávila 
notificaciones@gha.com.co  

Demandados Departamento del Putumayo 

Ministerio público 
Aida Elena Rodríguez Estrada 
Procuradora 156 Judicial II para Asuntos Administrativos 
arodriguez@procuraduria.gov.co 

Asunto Auto que avoca conocimiento 

 

Ha ingresado el expediente al Despacho para decidir si avoca o no el conocimiento 

del asunto de la referencia, previo las siguientes consideraciones: 

 

1. Del trámite de redistribución del expediente entre el H. Tribunal 

Administrativo de Nariño y esta Corporación. 

 

El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA23-12125 del 19 

de diciembre de 20231 dispuso la creación del Tribunal Administrativo del Putumayo 

y el Distrito Judicial Administrativo del Putumayo, conformado por el Circuito Judicial 

Administrativo de Mocoa, que comprende territorialmente a todos los municipios del 

departamento del Putumayo. 

 

Respecto del ingreso y reparto de expedientes en los despachos creados en esta 

Corporación, dicho acuerdo precisó en su artículo 16, lo siguiente: 

  

“Los despachos de los tribunales administrativos creados en el presente 

acuerdo, además de los procesos que les ingresen por reparto, conocerán 

por redistribución de los procesos ordinarios en trámite de primera instancia 

que estén en etapa de admisión, pendiente de audiencia inicial, de sentencia 

anticipada o de práctica de pruebas; y de los procesos de segunda instancia. 

No serán objeto de redistribución los asuntos del Decreto 01 de 1984, ni las 

acciones constitucionales.”  

 

El Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño mediante Acuerdo No. CSJNAA24-

124 del 24 de mayo de 20242, redistribuyó 776 procesos de primera y segunda 

 
1 Acuerdo No. PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 “Por medio del cual se crean unos 
despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción Contencioso Administrativa y se 
dictan otras disposiciones”. 
 
2 Acuerdo No. CSJNAA24-124 del 24 de mayo de 2024 “Por el cual se redistribuyen procesos de los 
Despachos 001, 002, 003, 004, 005 y 006 del Tribunal Administrativo de Nariño a los despachos 001, 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=520012333000202400119008600123
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instancia de los despachos 001, 002, 003, 004, 005 y 006 del Tribunal Administrativo 

de Nariño a los despachos 001, 002 y 003 del Tribunal Administrativo del Putumayo, 

a su vez, reiteró los parámetros de redistribución contenidos en el Acuerdo No. 

PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023, anteriormente citado. Así mismo, 

este Acuerdo anexó un documento que contiene los expedientes objeto de la 

redistribución, y asignó a este despacho, el medio de control de la referencia.  

 

2. Del conocimiento de este asunto. 

 

Revisado el expediente digital, se tiene que, en efecto ingresa este asunto al 

Despacho mediante redistribución en trámite de primera instancia proveniente del 

H. Tribunal Administrativo de Nariño. En cuanto a la etapa procesal actual, se tiene 

que, este asunto fue repartido al Despacho de la Magistrada Beatriz Isabel 

Melodelgado Pabón el día 22 de abril de 2024, para realizar el respectivo estudio 

de admisión de la demanda que contiene una solicitud de medida cautelar, según 

se infiere del índice No. 003 del aplicativo SAMAI. 

 

De esta manera, al aplicarse los parámetros de competencia y redistribución 

contenidos en el Acuerdo No. PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023, el 

Acuerdo No. CSJNAA24-124 del 24 de mayo de 2024, y la Circular PCSJC24-1 del 

11 de enero de 20243 expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura, se colige 

que, tanto la naturaleza del asunto, la etapa procesal actual, y la instancia que surte, 

hacen procedente esta redistribución, por consiguiente, se avocará el conocimiento 

del presente asunto en la etapa procesal que cursa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Ponente, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del asunto de la referencia, en la etapa 

procesal que cursa actualmente, de acuerdo a lo expuesto anteriormente. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que, de conformidad con lo dispuesto en la 

Circular PCSJC24-1 de fecha 11 de enero de 2024, a partir del 22 de enero de 2024, 

“Los usuarios externos ingresarán a través de la ventanilla virtual del aplicativo 

SAMAI, los memoriales, peticiones y escritos de los procesos judiciales”4. De igual 

forma, deberán remitirse copia de los mismos a los correos electrónicos informados 

por las partes y al Ministerio Público, los cuales obran en el encabezado de esta 

providencia. 

 

 
002 y 003 del tribunal Administrativo del Putumayo, creados mediante Acuerdo No. PCSJA23-12125 
de 2023”. 
3 Circular PCSJC24-1 del 11 de enero de 2024 que dispone la operación de SAMAI en la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa. 
4  https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/    
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TERCERO: IMPARTIR por Secretaría, el trámite correspondiente, y una vez 

ejecutoriado este auto, INGRESAR el expediente al despacho para el respectivo 

impulso procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

MANUEL ALÍ RODRÍGUEZ MUSTAFÁ  

Magistrado 
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